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G O B I E R N O  DE LA NACI ON

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETO de 22 de febrero de 1952 por el que se pro
mueve a la plaza de Magistrado de entrada a don An
tonino Rodríguez Ramírez, Juez de Primera Instancia 
e Instrucción de término, que sirve el Juzgado de Mé
rida, destinándole al Juzgado número 2 de Almería.

A propuesta del Ministro de Justicia y de conformi
dad con lo establecido en los artículos octavo, diecinueve, 
veintiuno y veintidós del Decreto Orgánico de la Carrera 
Judicial, de veintiocho de septiembre de mil novecientos 
cincuenta y uno,

Vengo en promover en turno segundo a la plaza de 
Magistrado de entrada, dotada con el haber anual de 
treinta y seis mil cuatrocientas pesetas y vacante por 
promoción de don Juan González Paracuellos, a don An- 
tonino Rodríguez Ramírez, Juez de Primera Instancia e Ins
trucción de término, que sirve el Juzgado'de Mérida, en
tendiéndose esta promoción con la antigüedad, a todos 
los efectos, desde el dia cinco de febrero del corriente 
año. fecha en que se produjo la vacante, cuyo funcionario 
pasará a desempeñar el cargo de Juez de Primera Ins
tancia e Instrucción número dos de Almería, vacante por 
traslación de don Joaquin Sánchez Valverde.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintidós de febrero de mil novecientos cincuen
ta y dos.

FRANCI8C(0 FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
DECRETO de 22 de febrero de 1952 por el que se dictan 

normas para la elección de los Procuradores en Cortes 
representantes de los Colegios Oficiales de Médicos.

En cumplimiento de la Ley de diecisiete de Julio de 
mil novecientos cuarenta y dos, modificada por la de 
nueve de marzo de mil novecientos cuarenta y seis, éobre 
constitución de las Cortes Españolas, y previa delibera
ción del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.— Los dos Procuradores en Cortes re

presentantes de los Colegios Oficiales de Médicos, setán 
designados, conforme al apartado h) dél articulo único 
de la Ley de nueve de marzo de mil novecientos cuarenta



B. O. del E.—Núm. 74 14 marzo 1952 1167
y seis, m edian te  votación, por los com prom isarios que, al efecto, elijan  Jas directivas de los m entados Colegios.

Artículo segundó.—La elección de com prom isarios h a 
brá do recaer en colegiado de la respectiva provincia y. para llevarla a cabo, la D irectiva de cada Colegio Oficial de Médicos celebrará sesión ex trao rd in aria  an tes  del seis de abril próximo, convocada p ara  ese fin. En ella, los concurrentes elegirán  por papeleta , en votación secreta, al referido com prom isario, proclam ándose como tal z\ que obtenga' como m ínim o un núm ero de sufragios equivalen
te a la m itad  m ás uno de los m iem bros que constituyan  la D irectiva.

Si en el p rim er escrutin io  no se log ra rá  esta  m ayoría absoluta, se rep e tirá  la votación en tre  los dos cand ida tos que hubiesen conseguido m ayor núm ero de sufragios, y se proclam ará com prom isario  al de ellos que tuviere cu a lquier m ayoría. Los em pates serán  resueltos a favor del candidato  con m ás tiem po a'e servicios profesionales, y, 
en Igualdad tam bién  de éste, al de m ayor edad.

Artículo tercero.—Verificada la p roclam ación, ex ten derá ac ta  de la sesión, en que conste el detalle de los concurrentes y votantes, su frag ios escrutados, su resu l
tado y consiguiente proclam ación e incidencias, si -las hubiere, de cuya ac ta  se rem itirá  certificación al Consejo G eneral de Colegios Oficiales de Médicos. Al com prom isa
rio proclam ado se le. proveerá tam bién  de certificado o credencial acred ita tivo  de su elección.

Artículo cuarto.—Los com prom isarios elegidos por los Colegios Oficiales de Médicos de todas las provincias se 
reun irán  en M adrid, y en el local del Consejo G eneral de Colegios Médicos, a las diez de la m a ñ a n a  del dia veinte de abril próximo, constituyéndose en el mismo una Mesa in teg rad a  por el P residen te del Consejo G eneral y los dos com prom isarios concurren tes de m ayor edad. Ac
tua rá  como Secretario  el del Consejo G eneral. A disposición de la  M esa e s ta rá n  las certificaciones a que se re fiere el artícu lo  an terio r, y an te  ella exh ib irán  tam bién  los com prom isarios sus credenciales.

Artículo quinto.—La votación en tre  los com prom isarios 
se verificará secre tam en te  y por papeleta , siendo proclamados P rocuradores en C ortes los dos cand ida tos que ob
tengan. como m ínim o, un  núm ero  de votos equivalente a la m itad  m ás uno de los com prom isarios que concu rran  
a la elección. C ada uno de ellos podrá vo tar a  dos can d idatos que reú n an  las condiciones legales p a ra  e jercer el cargo de P rocu rad o r en C ortes y sean módicos colegiados. 
Si el p rim er escrutin io  no diere m ayoría  abso lu ta  a fa vor de n ingún  cand ida to , se rep e tirá  la votación en tre  los cu a tro  que hubiesen conseguido m ayor núm ero de sufragios, debiendo ser proclam ados P rocuradores en C or
tes los dos que obtuvieren  cualquier m ayoría  en el segundo escrutinio. Si hubiese em pates, se resolverán en la  fo r
m a ind icada en el artícu lo  segundo. 1Artículo sexto.—Del ac ta  de la  sesión, com prensiva de las votaciones efectuadas, núm ero  de votos escrutados a favor de cad a  cand ida to , p roclam ación de Procuradores en C ortes e incidencias surgidas, se env iarán  coplas ce r
tificadas. en té rm ino  de cu a ren ta  y ocho horas y po r conducto del P residen te  del Consejo G eneral de los Colegios 
Oficiales de Médicos, a la P residencia efe las Cortes Españolas y al M inisterio  de la  G obernación.Artículo séptimo.—Los gastos que origine el desplazam iento y estan c ia  de los com prom isarios elegidos por los 
Colegios Oficiales de Médicos serán  de cuen ta  de éstos.

Así lo dispongo por el p resen te  D ecreto, dado en M a
drid a .veintidós de febrero de m il novecientos c incuen ta  y dos.

 FRANCISCO FRANCO
El M in istro  de la  G obern ación , BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETO de 22 de febrero de 1952 por el que se dictan 
normas para la elección de Procurador en Cortes en 
representación de los Colegios de Farmacéuticos.
En cum plim ien to  de la  Ley de diecisiete de julio  de mil novecientos c u a re n ta  y dos, m odificada por la de 

nueve de m arzo de m il novecientos cu a re n ta  y seis, so

b re constitución de las Cortes Españolas, y previa deli
beración del Consejo de M inistros,

 D I S P O N G O :
Artículo prim ero.—El P rocurador en Cortes rep resen tan te  de los Colegios Oficiales de Farm acéuticos será designada, conform e ai apartarlo  h) del artícu lo  único de la Ley de nueve de m arzo de mil novecientos cu a ren ta  y .seis, m edian te  votación por los com prom isarios que al erecto elijan  las D irectivas de los m entados Colegios.Artículo segundo,—La elección de com prom isarios h a 

b rá de recaer en colegiados de la respectiva provincia, y para  llevarla a cabo la Directiva de cada Colegio O ficial de Farm acéuticos celebrará sesión ex trao rd in aria  an tes del seis de abril próximo, convocada para  ese fin. En ella 
los concurren tes elegirán  por papeleta  en votación seore- t i  al referido com prom isario, proclam ándose como ta l  ,al que obtenga como m ínim o un núm ero de su frag ios equivalente a la m itad  m ás uno de los m iem bros que 
constituyan  la D irectiva.

Si en el p rim er escru tin io  n o .so  log ra ra  esta  m ayo
ría  absoluta, se rep e tirá  la votación en tre  los dos can d idatos que hubiesen conseguido m ayor núm ero de s u f ra gios y se proclam ará com prom isario  al de ellos que tu 
viere cualquier m ayoría.Los em pates serán  resueltos a favor del cand ida to  con m ás tiem po de servicios profesionales, y en igualdad  
tam bién  de éste, al de m ayor edad.Artículo tercero.—V erificada la proclam ación, se exten de rá  ac ta  de la sesión en que conste el detalle de los concurren tes y votantes, sufragios escrutados, su re su lta 
do y consiguiente proclam ación c incidencias, si las h u biere, de cuya ac ta  se rem itirá  certificación al Consejo G eneral de Colegios- Oficiales de Farm acéuticos.Al com prom isario proclam ado se le proveerá tam b ién  de certificado o credencial acreditativo  de su elección.Artículo cuarto .—Los com prom isarios elegidos por los Colegios Oficiales de Farm acéu ticos de todas las p rov incias se reu n irán  en M adrid y en el local, del Consejo G enera l de Colegips Farm acéuticos, a las diez de la m a ñ a 
n a  del dia veirite de abril próxim o, constituyéndose en el mismo un a  Mesa in teg rad a  por el P residen te del Consejo G eheral y los dos com prom isarios concurren tes do m ayor edad. A ctuará como Secretario  el del Consejo G eneral. A disposición de la  M esa es ta rán  las certificaciones a  que se refiere el a rticu lo  an terio r, y en ella exh ib irán  tam bién  los com prom isarios sus credenciales.Artículo quinto.—La votación en tre  los com prom isarios se verificará secretam en te  y por papeleta , siendo proclam ado P rocurador en Cortes el cand ida to  que obten g a  como m ínim o un  núm ero de votos equivalente a 
la  m itad  m ás uno de los com prom isarios que co n cu rran  
a  la  elección.C ada uno de ellos podrá v o ta r a un  cand ida to  que reú n a  las condiciones legales p a ra  e jercer el cargo de P rocurador en Cortes y sea Farm acéutico  colegiado.Si el p rim er escrutin io  no diere m ayoría abso lu ta a  favor de n ingún  candidato , se rep e tirá  la  votación en tre  los dos que hubiesen conseguido m ayor núm ero  de su fragios, debiendo ser proclam ado Procurador en Cortes el 
que obtuviere cualquier m ayoría en el segundo escrutinio.Si hubiere em pates, se resolverán en la fo rm a in d i
cada en el artícu lo  segundo.Artículo sexto.—Del a c ta  de la  sesión, com prensiva de las votaciones efectuadas, núm ero de votos escru tados a favor de cada candidato , proclam ación del P rocurador en Cortes e incidencias surgidas, se env ia rán  copias c e rtificadas en térm ino  de cu aren ta  y ocho horas- y por conducto del P residen te del Consejo G eneral de los Colegios Oficialés de Farm acéuticos, a la  Presidencia de 
las CGrfces Españolas y al M inisterio de la G obernación.Artículo sép tim o.—Los gastos que origina el desp la
zam iento y estancia  de los com prom isarios elegidos por los Colegios Oficiales de Farm acéuticos serán  de cu en ta  
de éstos.

Así lo dispongo por el presente D e c r e t o ,  dado en 
M adrid a veintidós de lebrero  de m il novecientos c in 
cuen ta  y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,BLAS PEREZ GONZALEZ
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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 
ORDEN de 25 de febrero de 1952 por la 

que se nombra al Teniente de Inge
nieros (E. A.) don Miguel Guadaljajara 
Dodero para una plaza de la expresada 
clase en el Gobierno del Africa Occi
dental Española.

limo. Sr.: En uso de las atribuciones 
conferidas en las disposiciones legales vi- 
gentes, y no existiendo inconveniente al
guno por parte del Ministerio del Ejér
cito,

Esta Presidencia del Gobierno lia te
nido a bien, de conformidad con la pro
puesta de V. I., nombrar al Teniente de 
Ingenieros (E. A.) don Miguel Guadal- 
fajara Doaero para ocupar una plaza de 
la expresada clase y categoría en el Te
rritorio de Ifni (África Occidental Es
pañola!, con el sueldo anual de diez mil 
quinientas pesetas y el sobresueldo y de
mas remuneraciones reglamentkrias, que 
percibirá, a partir ce la toma de pose
sión, con cargo a la Sección segunda, 
capítulo primero, artículo primero, gru
po cuarto, concepto primero, del presu
puesto de dichos territorios.

Lo que participo a V. I. para .sil cono
cimiento y efectos procedentes.

Dios guarde a  V. I. muchos años, 
Madrid, 25 de febrero de 1952.

CARRERO

Timo. Sr. Director general de Marruecos ¡ 
y Colonias. í

   
ORDEN de 25 de febrero de 1952 por la 

que se dispone el cese del Suboficial  
de la Guardia Civil don Isaac Martin

ez López como instructor de la Guar
dia Colonial de Guinea.

limo, Sr. Por haber sido destinado & 
Comandancia de la Península el Subofi- 
cia-l de la Guardia Civil don Isaec Mar
tínez López, de conformidad con la pro
puesta de V. I.,

Esta Presidencia del Gobierno ha teni
do a bien disponer su cese como Instruc
tor de la Guardia Colonial de los Te- 
rritorios españoles iel Golfo de Guinea.

Lo que participo a V. I. a  los efectos 
procedentes.

Dios guarde a V. T. muchos años, 
Madrid, 25 de lebrero de 1952.

CARRERO

limo. Sr. Director general de Marruecos 
y Colonias.

ORDEN de 25 de febrero de 1952 por la 
que se dispone el  cese del Suboficial 
de la Guardia Civil don Alejandro Zar
zosa Fraile como Instructor de la Guar
dia Colonial de Guinea.

Hmo. S r .: Por haber sido destinado a 
Comandancia de la Península el Subofi
cial de la Guardia Civil don Alejandro 
Zarzosa Fraile, de conformidad con la 
propuesta de V. I.,

Esta Presidencia del Gobierno ha te
nido a bien disponer su cese como Ins
tructor de la Guardia Colonial de los Te
rritorios españoles del Golfo de Guinea.

Lo que participo a V; I. a los efectos 
procedentes.

Dios guarda a  V. I. muchos años. / 
Madrid, 25 de febrero de 1952.

CARRERO

Timo. Sr. Director general de Marruecos 
y C olonial

ORDEN de 4 de marzo de 1952 por la 
que se nombra Interventor de M arina  
de Larache al Capitán de Corbeta de 

 la Reserva Naval Activa clon. Germán 
Albairán orive.

limo. S r .: En uso de las atribuciones 
conferidas en las disposiciones legales 
vigentes,

Esta Presidencia del Gobierno ha te
nido a bien nombrar al Capitán de Cor
beta de la Reserva Naval Activa don 
Germán Al barran Orive, destinado por el 
Ministerio de Marina, Interventor de Ma
rina del puerto dp. Larache, cargo en el 
que percibirá, a partir de la toma de po
sesión, la gratificación correspondiente, 
con imputación al presupuesto del M-ajzén.

Lo que participo a V. T. para su cono
cimiento y efectos procedentes.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 4 de marzo de 1952.

CARRERO

limo. Sr. Director general de Marruecos 
y Colonias.

ORDEN de 5 de marzo de 1952 por la 
que se confirma en sus cargos de Fis
cales provinciales de Tasas a los seño
res que se mencionan.

. Excmos. Sres.: A propuesta del ilustri- 
simo señor Fiscal superior de Tasas,

Esta Presidencia del Gobierno ha teni
do a bien disponer lo siguiente: 

Confirmar en la Comisión que le fue 
conferida por Orden circular de fecha 9 
de noviembre de 1943 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO núm. 315), en la 
Fiscalía Superior de Tasas y en su ac
tual cargo de Fiscal provincial de T a
sas de Lugo, al Teniente Coronel de In 
fantería de Marina don Antonio Suárez 
Abelleira, recientemente promovido al em
pleo de Coronel á(* Infantería de Marino.

Confirmar en La Comisión que le fué 
conferida por Orden circular de fecha
8 de noviembre ó* 1943 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO núm. 315) en la Fis
calía Superior de Tasas y en su actual 
cargo de Fiscal provincial de Tasas de 
Jaén, al Teniente Coronel del Arma de 
Infantería don Francisco Juan Saura, 
recientemente promovido al empleo de 
Coronel dicha Arma.

Confirmar en la Comisión que le fué 
conferida por Orden circular de fecha
9 de noviembre de 1943 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO núm. 315) en Ja 
Fiscalía Superior de Tasas y en su actual 
cargo de Fiscal provincial de Tasas de 
Granada, al Teniente Coronel de Infan
tería de Marina don Pedro Curiel Pala- 
zuelos, recientemente promovido al em
pico de Coronel de Infantería de Mari
na; los cuales continuarán percibiendo 
sus haberes en lo forma qu#> han venido 
haciéndolo hasta la fecha.

Lo que digo ft VV. EE. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios miar de a VV. EE. moichos años. 
Madrid, 5 de marzo de 1952.

CARRERO
Excmos. Sres.

ORDEN de 12 de marzo de 1952 por la 
que se convoca concurso para proveer 
dos plazas de Porteros Mayores Prin
cipales.

limos. Sres.: De conformidad con lo 
prevenido en el artículo 33 de la Ley de 
23 de diciembre de 1947 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del *25) por la que 
se aprueba el Estatuto del Cuerpo de Por
teros de los Ministerios Civiles,

Esta Presidencia ha dispuesto se con
voque concurso entre los Porteros Mayo
res de primera y segunda clase, sea cual
quiera el destino y localidad en que pres
ten servicio, para proveer las plazas de 
Porteros Mayores Principales en los si
guientes Centros y Organismos;

Antigüedad que 
C e n t  r o s disfrutarán en 

el empico

Universidad de Zaragoza. 2911-Bl 
j Biblioteca Nacional de Ma- 
l d r id ....................................  7-12-51

I,os que deseen tomar parte en el con
curso -expresarán, por orden de preferen
cia, el Centro o Centros en que les inte- 

k rese obtener la plaza de Portero Mayor 
Principal.

Las solicitudes deberán elevarlas a esta 
Presidencia del Gobierno por conducto del 
Jefe del Centro en que presten servicio, 
dentro del plazo de quine días, contados 
a partir del siguiente ai en que se pu
blique la presente Orden en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Lo digo a VV. II. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a VV. II. muchas años. 
Madrid, 12 de marzo de 1952.

CARRERO

limos. Sre.s Subsecretarios de los Minis
terios Civiles.

M l N l S T E R I O D E J U S T I C I A
 ORDEN de 10 de marzo de 1952 por la 
 que se nombra a don Manuel Pardo  

Urdapilleta. Letrado de término del Cuer
po Técnico de Letrados de este Minis
terio.

limo. Sr : Visto el expediente instruido 
1 para la provisión de una plaza de Letrado 
1 de término del Cuerpo Técnico de Le

trados de este Ministerio,- dotada con el 
sueldo anual do 30.800 pesetas, y de con
formidad con lo establecido en el párrafo 
primero del articulo 10 de la Ley Orgá
nica de 31 de diciembre de 194G y precep
tos complementarios.

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar para dicha vacante y dotación a don 
Manuel Pardo Urdapilleta, excedente vo
luntario en el cargo de Letrado de tér
mino, que solicitó reingresar en el servi
cio activo y tiene derecho a ocupar esta 
primera vacante en la expresada cate
goría.

1)0 digo a V. t. para su .conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I muchos años. 
Madrid, 10 de marzo de 1952,

1TURMENDI

Excmo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A
ORDEN de 28 de febrero de 1952 por la 

que se autoriza a «Unión Levantina». 
Sociedad Anóniiha de Seguros, a libe
rar Certificado de Reservas representa
tivas de 700.000 pesetas, por haber sido 
amortizadas 225.000 pesetas, habiendo 
constituido en sustitución un devósíto 

 necesario en Deuda Amortizable 4 por 
100 por 725.000 pesetas.

limo. Sr.: Visto el escrito que formula 
«Unión Levantina», S. A. de Seguros, su
plicando .la liberación del Certificado de 
Reservas número 153, en resguardo mi- 
mero 10.62,1 de depósito necesario del Ban
co de España, Madrid, por un valor de 
700.009 pesetas habiendo constituido para 
sustituirlo un nuevo depósito necesario, 
en el Banco de España, Valencia, res-
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guardo número 3.292, por pesetas nomi
nales 725.000, en 74 títulos de la Deuda 
Amortizable. 4 por 100, emisión 15 de no
viembre de 1951, y teniendo en cuenta 
que cabe acceder a lo solicitado y que 
el nuevo depósito constituido cubre debi-  
da-mente el valor nominal y efectivo de 
los Certificados cuya liberación se inte-  
rosa, estando por tanto de acuerdo con  
lo prevenido en el artículo 117 del Re- 
glamento de Seguros, 

Este Ministerio, de conformidad con el 
dictamen y propuesta favorable de esa 
Dirección General, se ha servido dispo
ner que por el Banco de España. Madrid, 
se entregue al representante legal de 
«Unión Levantina», S. A. de Seguros, el 
Certificado de Reservas numero 153, por 
un valor de 700.000 pesetas.

•Dios guardo a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de f e b r e r o  cié 1952.-- 

P. D , Santiago Basanta.

limo. Sr. Director general de Seguros.

ORDEN de 28 de febrero de 1952 por la 
que se aprueba el aumento de capital 
y deposito y modificación del artículo 

sexto de los Estatutos sociales de 
la entidad «Ahorro y Capitalización, So
ciedad Anónima».

limo. S r .: Vista la instancia elevada 
por la Compañía «Ahorro y Capitaliza
ción, S. A.», .solicitando ln aprobación 
de los acuerdos adoptados en la Junta 
general extraordinaria de accionistas, de 
30 de oetiibr,* tU* 1951, así como de las 
nuevas cifras de capital y depósito nece
sario apollados en cumplimiento de los 
citados acuerdos, v con el lin de atem
perar las garantías de la Sociedad a lo 
preceptuado por el Decreto de 19 de ene
ro del pasado año: a virtud de lo cual 
el capital escriturado y suscrito queda 
fijado en 5.000.000 de pesetas, el desein- 
blosado. en 1.G00.000. v el depósito nece
sario, en 423.588,73 pesetas efectivas: y 

Visto asimismo el favorable informe 
emitido ñor la Sección de Ahorro de ese 
Centro directivo, y de conformidad con 
la propuesta dp V. I„

Este Ministerio ha tenido a bien apro
bar con Pícta fecha las anteriores cifras 
de capitales y depósitos, e.sí como la mo
dificación dei artículo sexto de los Esta
tutos sociales de «Ahorro v Capitaliza
ción, S. A.», acordada en la Junta general 
extraordinaria celebrada el día 30 de oc
tubre del pasado año, estimando, en su 
consecuencia, cumplida la primera apor
tación al capital y depósito necesario es
tablecido por el artículo octavo del De
creto de 19 de ^nero de 1951. dictada pa
ra reforzar las garantías mínimas A g i 
bles a las Entidades de Capitalización.

Lo que comunico a V. T. para sil cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de febrero de 1952.—Por de

legación, Santiago Basanta.

Timo. Sr. Oirccíor general de t>:gmos y 
Ahorro.

ORDEN de 28 de febrero de 1952 por la  
que se concede a la Entidad «El Turia 
Castellano Hermanos y Cía.» aproba
ción de sus nuevos Estatutos, amplia
ción de su capital y cambio de deno
minación por la de «Previsión Popular, 
Sociedad Anónima».

limo. S r .: Vista la solicitud formulada 
por «El Turia Castellano Herfnanós y 
Compañía», interesando la aprobación do 
sus nuevos Estatutos sociales, corno con
secuencia de la ampliación de capital lle
vada a cabo dP 100.000 a 1.000.000 de pe
setas, por acuerdo de la Junta general 
extraordinaria celebrada el 25 de enero 
de 1962;.

Visto que se solicita asimismo se auto
rice el cambio de ¿u ántigua denomina
ción por la de «Previsión Popular. S. A.»: 

Visto el informe emitido por la Sección 
quinta de ese Centro directivo, y de 
conformidad con la propuesta de V.’ I., 

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder la aprobación de los Estatutos que 
no sP oponen a las vigentes disposiciones 
legales y reglamentarias, y el cambio de 
denominación verificado.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de febrero de 1952.—Por de

legación, Santiago Basanta.

limo. Sr. Director general de Seguros.

ORDEN de 28 de febrero de 1952 por la  
que se acuerda la liquidación forzosa 
e intervenida de la Entidad «Institu
ción Aseguradora, S. A .», por haber su
frido la pérdida de más del 50 por 100 
de su capital.

Timo. S r .: Vistas las conclusiones for
muladas en el acta de visita de inspec
ción girada a la Compañía de Seguros 
«Institución Aseguradora, S. A.», domici
liada en Madrid, el informe 'emitido por 
el Inspector interventor de eso Dirección 
General dP Seguros, y la propuesta 
de V.'L,

Este Ministerio ha acordado decretar 
la liquidación forzosa e intervenida por 
r e Centro d^ la mencionada Sociedad, 
siéndole de aplicación lo dispuesto en 
los artículos 37 do la Ley de 14 de mayo 
de 1908, apartfido segundo, artículo 181 
del Reglamentó de Seguros de 2 de febre- i 
ro de 1912, y disposiciones concordantes, 
como consecuencia de haber sufrido la 
pérdida de más del 50 por 100 de eu ca
pital social, y no haber, sido subsanados 
ni corregidos los defectos existentes en 
el funcionamiento de la misma.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid 28 de febrero de 1952.—Por de

legación,. Santiago Basanta.

Timo. Sr. Director general de Seguros.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 29 de febrero de 1952 por la 

que se jubila a los funcionarios del 
Cuerpo General de Policía que se men
cionan.

Excmo. S r.: En cumplimiento a lo es
tablecido en los artículos 49 dei vigente 
Estatuto de Ciases Pasivas del Estado y 
44 del Reglamento para su aplicación de 
21 de noviembre de 1927,

Este Ministerio ha tenido a bien decla
rar jubilados, con el haber pasivo que 
por clasificación les corresponda, ,a los 
funcionarios del Cuerpo General de Poli
cía que a continuación se relacionan, que 
cumplen la edad reglamentaria en el 
próximo mes d* abril, en las fechas que 
se indican:

Dia 9.-“Comisario de segunda clase, don 
Francisco Estremera de la Torre.

Día 23,—Inspector de segunda clase, 
don Mariano Escribano Ordax.

Día 25.—Comisario d̂ > primera clase, 
don Luis Feliú Lorenzo.

Día 30.—Comisario de primera clase, don 
Mariano Yanguas Hernández.

Lo que comunico a V. B. para su co
nocimiento y efectos. '

Dios guarde a V. E  muchos años, 
Madrid, 29 de febrero de 1952.

PEREZ GONZALEZ

Excmo. Sr. Director general de Seguridad..

ORDEN de 10 de marzo de 1952 por la 
que se dispone el cumplimiento de la 
sentencia dictada por la Sala cuarta 
del Tribunal Supremo de Justicia en 
el pleito contencioso-administrativo núm

ero 1.755.

Excmo. Sr.: En el pleito contencioso- 
adminisirativo (número 1.755), promovi
do por el Ayuntamiento de Barcelona, 
contra Orden ministerial de Gobernación 
de 28 aé febrero 1947, sobre nueva* 
división en catorce zonas o distritos pa
ra los servicios sanitarios del mismo, la 
Sala cuarta del Tribunal Supremo de 
Jurticia ha dictado, con fecha 22 de di
ciembre de 1951, la sentencia cuya parte 
dispositiva dice así:

«Pallamos: Que desestimando la excep
ción de incompetencia propuesta por el 
Ministerio Fiscal y declarando no haber 
lugar al recurso contencioso-ad¡ministra- 
tivo promovido por el Excmo. Ayunta
miento de Barcelona contra la. Orden del 
Excmo. Ministro de la Gobernación, de 
veintiocho de febrero ce mil novecientos 
cuarenta y siete, por. la que se anuló el 
acuerdo de la Comisión Municipal Per
manente de dicho Ayuntamiento de fe
cha seis de diciembre de mil novecientos 
cuarenta y cuatro sobre nueva distribu
ción del término municipal en catorce 
zonas, que afectaba a los distritos de Au
diencia, Universidad, Barceloneta y Con
cepción, servidos por Subdelegaciones Mé
dicas y absolviendo a la Administración, 
dejamos subsistente la citada Orden mi
nisterial recurrida.»

Y este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en el preinserto fallo, ha- 
tenido a bien resolver se cumpla en sus 
propios términos.

l o  que comunico a V. E. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 10 de marzo de 1952.

PEREZ GONZALEZ

Excmo. Sr Subsecretario de la Goberna
ción.

ORDEN de 10 de marzo de 1952 por la 
que se prorrogan los nombramientos de 
Médicos Puericultores Ayudantes de los 
Servicios de Higiene infantil de las lo
calidades que se mencionan.

limo. Sr.: Corj arreglo a lo prevenido 
en la Orden oe"i2 de enero de 1950, que 
proiTogó por dos qfios los nombramien
tos de Médicos Puericultores Ayudantes 
en los Servicios y Centros que en la mis
ma se mencionaba y que fueron otorga
dos mediante prueba de aptitud, resuelta 
por Orden, de 2 de septiembre de 1947, y 
vistes los informes favorables al efecto 
emitidos por las respectivas Jefaturas 
Provinciales de Sanidad,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
propuesto por esa Dirección General, ha 
tenido a bien disponer queden prorroga
dos por un período de dos años los nom
bramientos de Médicos Puericultores Ayu
dantes oe los Servicios Provinciales de 
Higiene Infantil de Barcelona, Málaga, 
^Oviedo. Sevilla, Santa Cruz de Tenerife 
y Melilla, así como los de los Centros 
Maternales y Pediátricos de urgencia de 
Segorbe, Lucena, Huéscar, Motril, Jumi- 
11a, Lora del Río, Utrera, Carlet, Utiel y 
Puerto de la Luz extendidos en virtud de 
la citada Orden de 2 oe septiembre de 
1947.

A dicho efecto y como cumplimien
to de lo prevenido en esta Orden, por 
las Jefaturas Provinciales de Sanidad 
afectadas, se extenderá la correspondien
te diligencia en aquellos nombramientos 
acreditativa de la prórroga nuevamente 
concedida y vigencia de la mismg.

Los Puericultores Ayudantes, en - pro-
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piedad, a quienes se contrae la presente 
Orden de prórroga, cesarán autoinatica
mente en el desempeño de sus cargos el 
prescribir la vigencia oe esta prórroga 
si no se ha emitido previamente por las 
Jefaturas Provinciales de Sanidad intere
sadas. los correspondientes informes fa
vorables e indispensables p a r a  nueva 
prórroga..

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y oemás efectos.

Dios guarde a V i. muchos años.
Madrid, lo de marzo de 1952.—Por de

legación, Pedro F. Valladares.

limo. Sr. Director general ae Sanidad.

MINISTERIO 
DE EDUCAC IO N  NACIONAL

ORDEN de 19 de febrero de 1952 por la 
que se hacen ex tensivas a los estudios 
de Matrona las Ordenes de 4 de dicie m
bre y 24 de enero últimos sobre exa
men de ingreso para la carrera.

limo. Sr.: Vista la petición formulada 
por el Consejo General de Colegios Ofi
ciales de Matronas de España,

Este Ministerio ha resuelto que la Or
den ministerial de 4 de diciembre últi
mo (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de 6 de enero siguiente) y las Instruccio
nes dictadas por esa Dirección General 
en su-Orden de 24 de enero (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 10 del ac
tual sobre examen de ingreso para los 
estudios de Practicante, se hagan exten
sivas a los estudios de Matrona en los 
propios términos v condiciones.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 19 do febrero de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 21 de febrero de 1952 por la  
que se crea en la Universidad de Sa
lamanca la cátedra «Manuel de Larra
mendi». 

limo. S r .: Constituye la lengua vasca 
lina de las más venerables antigüedades 
hispánicas, que nos permite reconstruir 
lo qup fue el antiguo occidente pre-latino 
y pre-indoeuropeo, y es objeto de la aten
ción dé cabios y estudiosos de los más 

. cultos países, con cátedras especiales de
dicadas a su estudio en distintas Univer
sidades. Es por' ello deber inexcusable 
del Estado pspañol atender, en la medida 
más adecuada al estudio, investigación 
y cuidado científico de esteN rico aspecto. 
de nuestro común patrimonio cultural.

Todo aconseja; pues, establecer la de
bida conexión de tales estudios con la 
Universidad, y precisamente con las Sec
ciones de la Facultad de Filosofía y Le
tras dedicadas a Lingüística y Filología. 
Fué en Salamanca donde, en 1729, se 
publicó la primera gramática de lengua 
vasca, obra del JP. Manuel de Larramen- 
di, de la Compañía de Jesús, y, reciente
mente. aquella ilustre Universidad ha 
dado cabida en cus ¿uadrós de enseñanza 
al estudio de la lengua vasca. Las ente- I 
rlores razones, debidamente estimadas, I 
aconsejan y mueven a dar carácter de j 
estabilidad y mayor eficacia a estos estu- 1 
dios, mediante ia creación, con carácter • 
extraordinario, de la «Cátedra Manuel 
de Larramendi», adscrita a la Facultad 
de Filosofía y Letras de la Universidad 
de. Salámanca, confiando a dicha cátedra 1

la misión de orientar con carácter uní- | 
versitano los estudios de lenguas y an
tigüedades vascas en general, aunando ! 
esfuerzos y trabajos e invitando a cola
borar en la especialidad a quienes pue 
dan aportar sus valiosos conocimientos 
De esta manera el Ministerio dP Educa
ción Nacional sirve a la cultura suminis
trando tribuna y ambiente universitario 
adecuados.a unos ósrudios capitales para 
la lingüística y para el conocimiento de 
las antigüedades de España y de todo el 
occidente.

Por todo lo cual este Ministerio ha te
nido a bien disponer lo siguiente:

Artículo l.° Se crea en la Facultad 
de Filosofía y Letras de la Universidad 
dP Salamanca la cátedra «Manuel de La- 
rramendi», destinada al estudio de la 
lengua vasca 

Art. 2.° Se confía a la Universidad 
de Salamanca el encargo de (‘levar a 
este Ministerio la debida propuocta de 
organización., y funcionamiento de dicha 
cátedra de lengua vasca.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
v efectos.

Dios guardo a V I. muchos años. 
Madrid, 21 do febrero de 1952.

é RUIZ-GIMENEZ

ILmo. sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 21 de febrero de 1952 por la 
que se nombra Profesor titular del gru
po 13, «Economía, Organización y Legis
lación»y, de la Escuela de Ingenieros In
dustriales de Bilbao, a don Miguel Ga
ráu Ríu.

•

limo. Sr.: Visto el expedienta de que 
se hará mención;

Resalí nido que en ol BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 5 de marzo 
de 1951 Sfx anuncia a concurso-oposición 
la provisión de la citada plaza ;

, Resultando que, celebrados loa ejerci
cios correspondientes, la Comisión Cali
ficadora propone, por unanimidad, para 
cubrir la mencionada vacante al aspi
rante don Miguel Garúa Riu;

Visto el. Decreto de 17 de octubre, de 
1940, que regula esta materia ;

Considerando que durante la celebra
ción dé los ejercicios no se ha producido 
protesta ni reclamación alguna y que 
se han cumplido los preceptos reglamen
to i*ios,

Este Ministerio ha tenido a bien apro
bar la propuesta de la Comisión Califi
cadora y, en su consecuencia, nombrar, 
en virtud dP concurso-oposición, Profe
sor titular del grupo 13.°, . «Economía, 
Organización y Legislación» de la Escue
la E^necial de Ingenieros Industriales 
de Bilbao a don Miguel Garáu Ríu, con 
el sueldo, de entrada en el. Escalafón del 
Cuerpo de Profesores do las Escuelas de 
Ingenieros Industriales con cargo al pre
supuesto del Ministerio de Industria y 
las gratificaciones y demás emolumentos 
que para dichos cargos figuran en el de 
este Departamento.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
V demás efectos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 21 de febrero de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

ORDEN de 21 de febrero de 1952 por la 
que se nombra Vicerrector de la Uni
versidad de Oviedo al Excmo. Sr. don 
Lucas Rodríguez Pire.

lim o.. Sr.: Vacante el cargo de Vice
rrector en la Universidad de Oviedo, y 
de conformidad con la propuesta elevada 
por el Rectorado de dicho Centro, en

cumplimiento de lo dispuesto en el ar* 
ticulo 42 d*> la Ley jde 29 de julio de 1943,

Et te Ministerio ha resuelto nombrar 
Vicerrector de la Universidad expresada 
al Excmo. Sr. don Lucas Rodríguez Pire, 
Catedrático de la misma, acreditándole 
la gratificación anual de cuatro mil pe
setas con cargo al crédito que figura con
signado en el primero, segundo, segundo, 
primero y sexto, del vigente presupuesto 
de gastos de c-zte Departamento minis
terial.

Ixydigo a V. I para su conocimiento 
V efectos

Dios guardp a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de febrero de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Universitaria.

ORDEN de 23 de febrero de 1252 por la 
que se convoca a oposición la plaza de 
Médico Radiólogo de la Facultad de 
Medicina de la Universidad de Sala
manca.

limo. Si*.: Vacante en la Facultad do 
Medicina de la Universidad de Salaman
ca la plaza de Médico Radiólogo, dotada 
en los presupuestos del Estado con el 
sueldo o la gratificación dP 7.200 pesetas 
anuales.

Esto Ministerio, a propuesta del Deca
nato de la Facultad expresadac ha re
suelto que anuncie la provisión de la 
mencionada plaza en propiedad, median
te oposición, conformo a lo establecido 
en la Ley de 17 do julio de 1947, modifi- 
cHiva d>* la de 25 do agosto de 1939 y 
demás disposiciones aplicables, ajustán
dose en su tramiíución v condiciones a 
los preceptos señalados en el anuncio co
rrespondióme y en las disposiciones ci
tadas.

Lo digo a V I. para su conocimiento 
v demás efectos.

Dios guarde n V I. muchos años. 
Madrid, 23 de febrero dP 1952.

RUIZ-GIMENEZ

Timo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 28 de febrero de 1952 por la 
que se resuelve el acoplamiento de en
señanzas a las plazas de Profesores ad
juntos de la Facultad de Derecho de 
la Universidad de Madrid.

limo. Sr : Visto el cxDediente instrui
do en 14 de julio de 1950, enN virtud de 
propuesta ael Decanato de la Facultad 
de Derecho de la Universidad de Madrid, 
robre nuevo acoplamiento de enseñanza 
a las veintisiete olazas de Profesores 
adjuntos que constituyen la plantilla de 
dicha Facultad 

Este Ministerio, oido el Consejo Nacio
nal de Educación, ha* resuelto lo si
guiente:

Primero. A p r o  bar •'la propuesta de 
nuevo acoplamiento de enseñanzas a 
las plazas de Profesores adjuntas de la 
Facultad de Derecho de la Universidad 
de Madrid que ha sido formulada poT el 
Decanato correspondiente.

Segundo Que, como consecuencia, las 
enseñanzas que en lo sucesivo constitui
rán los grupos de cada una de las vein
tisiete plazas de Profesores adjuntos se
rán las siguientes:

1. La plaza que en la actualidad figu
ra para «Historia de la Iglesia y del De
recho Canónico» correspondiente al pro- 
fosor adjunto que la obtuvo mediante 
concurro-oposición, don Luis Oller Nie
to, queda provisionalmente adscrita a 
las enseñanzas del Doctorado en tanto
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dicho señor esté desem peñando la cátedra vacante de «Historia de la Iglesia y del Derecho Canónico».2. l a plaza que ac tualm ente estaba adscrita n la ensefu.n/a de «Derecho Canónico»,'que desem peña por haberla cb tenido m ediante concurso - oposición don Pedro H erranz M artínez, figurará en lo sucesivo adscrita a la enseñanza de «Derecho Canónico».

3. La plaza que figura para «Politica Social. Legislación Com parada y Derecho del Trabajo»., que se encuentra vacante y desem peñada in terinam ente por el Ayu. dante de Ciases Practicas don José Rodríguez Soler, quedará adscrita en la suce- rivo a ]¿i segunda cá tedra de «Economía Política», quedando confirmado el señor Rodríguez hasta  30 de septiem bre de 19524. La plaza, que actualm ente figura adscrita p a ra  «Derecho Romano» v que desem peña el Profesor ad jun to  don José M aría Ram írez de Verger, por haberla obtenido m ediante concurso-oposición, se-, Sidra perteneciendo a ia. enseñanza de «Derecho Romano».
5. I.a plaza adscrita  a  «Derecho m ercantil. 1.° y 2° cursos», que desem peña por haberla obtenido m ediante concurso- oposición don Fernando Rainz M artínez de B ujanda, quedará adscrita  en lo sucesivo a la enseñanza de «Derecho m ercantil».
6. La plaza adscrita  a ((Derecho procesal 1.' », desem peñada en propiedad por el Profesor ad jun to  don M anuel Gallego Moivll, queda ad judicada r-n lo sucesivo a la segunda cá tedra de «Derecho procesal».
7. La plaza que figuraba pa ra  la enseñanza de «Derecho procesal 2 :>  curso», desempeñada por el Profesor ad jun to  don Carlos Viada ló pez  de Puigcerver. que la obtuvo m ediante concurso-oposl- c ón, quedará adscrita a la prim era cátedra de «Derecho procesal».8. La plaza que estaba adscrita a «Derecho In ternacional Privado» y que desempeña el Profesor ad jun to  don Miguel Arjona Colomo, que la obtuvo m ediante concurso-oposición, quedará adscrita en lo sucesivo al grupo do «Derecho In ternacional Privado».9. La plaza que figura p a ra  «Derecho In ternacional Público», que obtuvo me* diante concurso-oposición el Profesor adjunto don Jesús M illaruelo Clementez. queda adscrita  en lo sucesivo p ara  «Derecho In ternaciona l Público».10. Iáa plaza que pertenecía a  la enseñanza de «Historia del Derecho In te rnacional», que se encuen tra vacante,* quedará adscrita  a  la p rim era cátedra de «Derecho Político», debiendo cesar en el desempeño do esta plaza el Ayudante oue estaba a l fren te  do la misma, don José Luis Azcárraga B ustam ante, con efectos del día 29 dol corriente mes.U. La plaza que figuraba adscrita  a «Derecho N atural y Filosofía del Derecho», actualm ente vacante y desem peñada por el A yudante de Clases Prácticas don Antonio Fernández G aliana, quedará adscrita en lo sucesivo a la prim era c á t e d r a  de «Derecho Administrativo», debiendo cesar con efectos de 29 del corriente mes en el desem peño de la plaza el, referido A yudante señor Fernández Galiano.
12. La plaza que pertenecía a la enseñanza de «Derecho N atural y Filosofía del Derecho», en la actualidad vacante y desem peñada in te rinam en te por el Ayudante de C l a s e s  P rácticas don Juan  Arias, quedará ad scrita  en lo Sucesivo a l*i enseñanza de «Filosofía del Derecho», quedando confirm ado en ta l desempeño hasta 30 de septiem bre de 1952 el referido Ayudante señor Arias.13. La plaza que pertenecía a  la enseñanza de «Filosofía del Derecho», que desempeña ac tualm ente el Profesor adjunto don José C uadra Echaide, que la obtuvo m edian te  concurso-opósiCión, quew

dará adscrita  a  la enseñanza de «Derecho Na rural».14. La plaza adscrita a «Historia do Derecho», que se encuentra vacante, queadscrita en lo sucesivo a la segur, da cátedra de «Historia del Derecho».15. La plaza que figuraba adscrita . «Historia de las Intituciones Políticas ¿ Civiles de América», que se encuentra vacante v en la actualidad desempeñad; in terinam en te por el Ayudante de Cía sos prác ticas don Joaquín Cerda, queda rá adscrita en lo sucesivo a  la primera cátedra de «Historia del Derecho», qur* dando confunado en el -desempeño de la plaza el referido Ayudante señor Cerdá. hasta  30 de septiem bre de 1952.16. La plaza que estaba adscrita a: grupo de «Derecho N atural y Derecho Político», actualm ente vacante y desempeñada por el Ayudante de Clasess P rácticas don M a n u e l  Raventós, quedará adscrita en lo sucesivo a  «Derecho del lYabajo», debiendo cesar, con efectos del día 29 del corriente mes, en el desempeño de la referida plaza el señor Raventós.
17. La plaza que figuraba adscrita a «Estudios Superiores de Ciencia Política y Derecho Político», que obtuvo m ediante concurso-oposición el Profesor ad junto que actualm ente la desempeña, don Antonio Perpiñú Rodríguez, quedará adscrita a  la tercera cátedra de «Derecho Político».
18. La plaza que pertenecía a las en- sr fianzas de Estudios Superiores de «Derecho Penal» y «L iteratu ra Jurídica», ac tualm ente vacante y desem peñada interinam ente por el Anudante de Clases P rácticas aon José Antonio Sánchez Tejen  na. quedará adscrita  en lo sucesivo a la segunda cátedra de «Derecho Penal», quedando confirm ado en el desempeño ce esta plaza h a sta  30 de septiem bre de 1952 el referido señor Sánchez Tt\i crina.
19. La plaza que ten ía  asignada la enseñanza de «Derecho penal», desempeñada por el Profesor ad jun to  don Diego M orquete M artin, que la obtuvo m ediante concurso-o posición, seguirá pertene^ ciendo a la p rim era cá ted ra  de «Derecho Penal».20. La plaza perteneciente a  «Econom ía Política», que desem peña el Profesor ad jun to  don Francisco Sánchez Ramos que la obtuvo por concurso - oposición, quedará adscrita  en lo sucesivo a  la prim era cá tedra de «Economía Política»21. l a  plaza que íiguraba adscrita a las enseñanzas de «Hacienda Pública» y «Derecho Fiscal», que desem peña por h a berla obtenido m ediante concurso-oposición don José Zubizarreta Gutiérrez, seguirá perteneciendo a las m ism as enseñanzas de «Hacienda Pública» y «Derecho Fiscal».22. La plaza que venía adscrita a la cátedra de «Derecho civil», desem peñada in te rinam en te por el Ayudante de Ciases P rácticas don M anuel de la Quint ana  Ferguson, quedará adscrita en lo sucesivo a la tercera cá tedra de «Derecho civil», quedando confirmado el referido A yudante señor Q uintana hasta  30 de septiem bre de 1952 en el desempeño de dicha plaza.23. La plaza asignada a «Derecho civil 1.°» y que desem peña actualm ente el Profesor ad ju n to  don Sebastián Moro Ledesma. que la Obtuvo m edíante concu rso-oposickVn, quedará adscrita en lo sucesivo a la p rim era cátedra de «Derecho civiL».24. La plaza que estaba adscrita al grupo de «Derecho civil 2.°» y «Estudios Superiores de Derecho Privado», que en la actualidad desem peña el p rofesor ad jun to  don Andrés de la Oliva Castro, que la obtuvo m ediante concurso-oposición, quedaíá  adscrita en lo su cesivo a  la seguna cá tedra de «Derecho civil».

25 La plaza que figuraba adscrita a  ^Derecho civil 3.° y 4.°», que se encuenda vacante y desem peñada in terinam ente por el Ayudante de Clases Prácticas don Antonio M artín Pérez, quedará adscrita en lo sucesivo a la cu arta  cátedra d«‘ «Derecho civil», quedando conflraiiv tío el referido Ayudante señor M artín  nasta 20 de septiem bre de ¡952 en el desempeño de la citada plaza.26. La plaza que está adscrita a «Derecho Administrativo», actualm ente vacante y desem peñada in terinam ente por i* Ayudante de Clases Prácticas don Eduardo Leira Cobeña, quedará adscrita en lo sucesivo a la segunda cátedra de «Derecho Administrativo», q u e d a n d o  confirmado el referido Ayudante señor Leira hasta  30 de septiem bre de 1952 en el desempeño de la citada plaza.27. La plaza que figura para el grupo de «Derecho Administrativo» y «Derecho del Trabajo», actualm ente vacante y desem peñada in terinam ente por el Ayudante de Clases Prácticas don Federico Rodríguez Rodríguez, quedará aas- crita  en lo sucesivo a la segunda cátedra de «Derecho Político», quedando confirm ado el referido Ayudante señor Rodríguez en el desempeño de la citada plaza hasta  30 de septiem bre de 19Ü2,Tercero. C onfirm ar hasta  30 de septiem bre de 1952 en el desempeño de las plazas de Profesores ad jun tos que se citan a continuación, y cuyos titu lares se encuentran al frente de cátedra, a  los Ayudantes de Clases Prácticas que se detallan, en cuyos servicios fueron an teriorm ente encargados por este Ministerio, debiendo los interesados continu a r h a sta  la citada fecha en el disfru te  de la misma gratificación anual de 6.000 pesetas, que en la actualidad se les viene acreditando con cargo a  las correspondientes dotaciones:Don Gonzalo Pérez de A rm iñán desem peñará la plaza adscrita a ia prim era cu ted ia  de «Economía política»; don César Camargo Hernández, la plaza adscrita  a la prim era cátedra de «Derecho Penal»; don Pedro M i g u e l  González Quijano, ia plaza adscrita a  la segunda cátedra de «Derecho Administrativo», y don Adolfo de Miguel Garcilópez, la  plaza de «Hacienda Pública» y «Derecho Fiscal».Cuarto. Que de las plazas de Profesores ad juntos que se expresan a  continuación se encarguen provisionalm ente  duran te  el presente curso, h asta  ta n to se proveen m ediante el reglam entario concurso-oposición y como m áxim o tiem po hasta  30 de septiem bre de 1952, ios Ayudantes de Clases Prácticas que se citan, a quienes con efectos del d ia  1.° de marzo de 1952 se les acred itará  con cargo a las dotaciones correspondientes la gratificación anual de 6.000 pesetas:Don Juan  G arcía González se encargará de la plaza adscrita a la segunda cátedra de «Historia del Derecho»; don Valeriano H ernández Cogollor, de la plaza adscrita a la prim era cátedra de «Derecho político», don José G arcía Casas, de la plaza adscrita a la prim era cátedra de «Derecho Administrativo», y don Salvador Sanfulgencio, de la plaza correspondiente a la cá tedra de «Derecho 
del Trabajo».Quinto. Que de la plaza de Profesor ad jun to  adscrita provisionalmente, en virtud de esta Orden, a  las enseñanzas del Doctorado y que procede de la perteneciente a. la cá tedra de «Historia - de la Iglesia y del Derecho * Canónico» se encargue provisionalmente, en tan to  el Profesor titu la r señor Oller esté al frente  de la cátedra del mismo nombre, el Ayudante de Clases P rácticas don Manuel Raventós Noguer, a q u i e n  con efectos del día 1.° de m arzo de 1952 se le acred itará  h asta  30 de septiem bre próximo, como m áximo tiempo, la g rati-
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f icación anual de 6.000 pesetas, con car
go a la dotación de la plaza, pero de
biendo cesar previamente, si ya no lo 
hubiera efectuado, el Ayudante don Ig
nacio Izquierdo Alcolea, que anterior- 
riiente í'ué encargado por este Ministe
rio.

Sexto. Quedan anulados los concursos- 
oposiciones que por Orden de este De
partamento de 2 de a g o s t o  de 1947 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
27 de septiembre del mismo año) fue
ron convocados para proveer las plazas 
que estaban adscritas a las enseñanzas 
de «Dereclío Natural y Derecho Políti
co» y «Política social, Legislación com
parada y Derecho del Trabajo». ‘

1 Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y d^más efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de febrero de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Universitaria.

ORDEN de 4 de marzo de 1952 por la 
que se dispone, por haber sido publi
cada con error, se inserte nuevamente 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO la Orden de este Departamento de 
2 de enero de 1952 por la que se con
vocó concurso-oposición para proveer la 
plaza de Profesor adjunto de «Química 
analítica» de la Facultad de Ciencias de 
la Universidad de Santiago.

limo. S r .: Padecido error de copia en 
el extracto 'de la Orden de este Depar
tamento de fecha 2 de enero de 1952, 
publicado en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 17 del mismo mes (pági
na 246.» en virtud dP la que se convoca 
concurso-oposición para proveer una pla
za de Profesor adjunto, adscrito a la 
enseñanza de «Química nnolítica», de la 
Facultad de Ciencias, de la Universidad 
dP Santiago de Compostela,

Este Ministerio ha resuelto que se pu
blique nuevamente dicha Orden en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, de
bidamente rectificado el error padecido.

Lo digo a -V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de marzo de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.
«Orden de 2 de enero de 1952 por la 

que se convoca concuisco-oposición pora 
proveer una plaza de Profesor Adjunto 
erí la Facultad de Ciencias de la Univer
sidad de Santiago de Compostela.—Ilus- 
trísimo señor: A propuesta del Rectora
da de la Universidad de Santiago, y de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
séptimo de la Orden de 5 de diciembre , 
de 1946 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 19), este Ministerio ha resuel
to: Primero.—Convocar el concurso-opo- 
siCión determinado en la Ley de 29 
de: julio de 1943, para proveer una plaza 
de Profesor adjunto, con la gratificación 
lanual de 6.000 pesetas, en la Facultad 
de Ciencias de la expresada Universidad 
y adscrita a la enseñanza de «Química 
analítica». Segundo. — El nombramiento 
qiíe en su día se realice como consecuen
cia de resolver este concurso-oposición 
tendrá la duración de cuatro años y po
drá ser prorrogado por otro v plazo de 
igual duración, conforme a la citada 
Orden ministerial. Tercero.—Para poder 
tomar parte en este concurso-oposición 
será .condición necesaria el que los aspi
rantes justifiquen hallarse en posesión 
del título de Doctor, de acuerdo con lo

prevenido .en el apartado cuarto de la 
Orden ministerial de 4  de julio de 1951 
(BOLETIN OFICIAL DEL E S T A D O  
del 10. Cuarto.—El plazo de convocato
ria será el de treinta días naturales, 
contados a partir del siguiente al en que 
se Dubliqvip la presente Orden en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, debien
do ajustarse el concurso-oposición a lo 
dispuesto en la Orden ministerial de 5 de 
diciembre d0 1946 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 19) y a la Orden de 
la Dirección General de Enseñanza Uni
versitaria de 1 de febrero de 1947 (B O  
LETIN OFICIAL DEL E S T A D O  del 
día 11 de los mismos mes y año).—Lo 
digo a V. I. para su conocimiento y de
más efectos.—D íc ó  guarde a V. I. mu
chos años.—Madrid, 2 de enero de 1952.— 
Ruiz-Giménez.—limo. Sr. Director gene
ral de Enseñanza Universitaria.»

ORDEN de 5 de marzo de 1952 por la 
que se convoca concurso-oposición para 
proveer una plaza de Profesor adjunto 
en la Facultad de Farmacia de la Uni
versidad de Granada.

limo. S r.: A propuesta del Rectorado 
de lá Universidad de Granada,

Este Ministerio ha resuelto:
Primero.—Convocar el concurso-oposi

ción determinado en La Ley de 29 de ju
lio de 1943 para proveer una plaza de 
Profesor adjunto en la Facultad de Far
macia de la expresada Universidad, con 
L a  gratificación anual de 6.000 pesetas, 
adscrita* a las enseñanzas de «Técnica 
Física y Físico-química aplicada».

Segundo.—El nombramiento que se rea
lice como consecuencia de resolver este 
concurso-oposición tendrá lo ’ duración de 
cuatro años, y podrá ser prorrogado, con
forme a la citada Ley, por otro plazó de 
igual duración.

Tercero.—Para poder tomar parte en 
este concurso-oposición será condición 
necesaria el que los espirantes justifiquen 
poseer el título de Doctor en la Facultad 
correspondiente de acuerdo con lo pre
venido en el artículo cuarto de la Orden 
ministerial de 4 de julio de 1951 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del 10).

Cuarto —El plazo de convocatoria será 
el de treinta días naturales contados a 
partir del, siguiente al en que se publi
que la presente Orden en el BOLETIN j 
OFICIAL DEL ESTADO, debiendo ajus
tarse el concurso-oposición a lo dispuesto 
en la Orden ministerial de 5 de diciem
bre dP 1946 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 19) y a la Orden de la Di- 

. rección General de Enseñanza Universi
taria de 1 de febrero de 1947 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del día 11 de los 
mismos mes y año).

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid 5 de marzo de 1952.

RUJ Z-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 5 de marzo de 1952 p o r  la 
que se jubila al Catedrático don Ho
norato de Castro Bonel.

limo. Sr.: En virtud de expediente, y 
visto el favorable informe emitido por 
la Asesoría Jurídica del Departamento, 

Este Ministerio ha resuelto declarar ju
bilado, con los haberes que por clasifica
ción le correspondan, a don Honorato 
de Castro Bonel, Catedrático de la Uni
versidad de Madrid, en situación de se
parado del servicio, que cumplió la edad 
reglamentaria, en 22 dé diciembre de 1951.

Lo digo a V. I. para su conocimiento, 
y efectos.

Dios guarde a V I. muchos áños. 
Madrid, 5 de marzo de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 6 de m arzo de 1952 por la  
que se nom bra D irector del Instituto 
N a c io n a l  d e  E n s e ñ a n z a  M e d ia  
«Peñaflorida», de San Sebastián, a don José
María Royo-Villanova Morales.

limo. S r .: Vacante la Dirección del 
Centro,

Estp Ministerio ha tenido a bien nóm- 
prar Director del Instituto Nacional de 

•En-efanza Media de San Sebastián «Pe- 
ñaílorida» a don José María Royo-Villa- 
nova Morales, con la remuneración seña
lada en P1 capitulo primero, artículo se
gundo, grupo tercero, concepto primero, 
subconcepto quinto, del presupuesto de 
gastos de este Departamento ministerial.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y 
efectos.

Dio*> guarde a V I. muchos años, 
Madrid, 6 de marzo de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Media.

ORDEN de 28 de febrero de 1952 por la
que se anuncia a concurso de traslado
la plaza de Profesor especial numerario 
d e  «D ib u jo »  v a ca n te  e n  e l In s titu to  
«Ramiro de Maeztu», de Madrid.

limo. S r .: Vacante en el Instituto Na
cional de Enseñanza Media «Ramiro de 
Maeztu», de Madrid, la plaza de Profe
sor especial de «Dibujo».

Este Ministerio, con arreglo a lo esta
blecido por Decretos de 26 de mayo de 
1945 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO de 7  de junio), y de 4 de diciembre 
de 1941 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 17), ha resuelto que la mencio
nada plaza sea anunciada para su pro
visión o concurso de traslado, que es el 
que corresponde, entre Catedráticos y 
Profesores numerarios d P la asignatura 
indicada.

Dicho concurro se regulará por los apar
tados tfel artículo tercero del Decreto de 
5 de «septiembre de 1940, y los aspirantes, 
para ser admitidos al concurso se aten
drán a las instrucciones que publicará 
esa Dirección General.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectoA .

Dios guardp a V. I. muchos años. 
.Madrid, 28 de febrero de 1952.—Por de

legación, S. Royo-Villano va.

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Media.

ORDEN de 5 de marzo de 1952 por la que 
se accede a la permuta entablada por 
los Catedráticos numerarios de «Física 
y Química» de Institutos Nacionales de 
Enseñanza M edia don Jorge Coderch 
S a n t o n ja  y  d o n  S e r a f í n  N o v o a  
Quintas.

limo. S r.: Vistas las instancias suscri
tas por los Catedráticos numerarios de 
«Física y Química» de lofc Institutos Na- 

í cionales de Enseñanza Media dP Oviedo 
(femenino) y de Santa Cruz de la Palma, 
don Jorge Coderch Santonja y. don Se
rafín Novoa Quintas, respectivamente, 
solicitando la permuta de sus oargos y 
destinas.

Teniendo en cuenta lo dispuesto por 
Real Decreto de 30 de diciembre de 1912,
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declarado vigente por el de 7 de junio 
de 1918,

E-te Ministerio ha tenido a bien acce
der a lo solicitado, pasando a servir la 
cátedra de «Fisica y Química» del Insti
tuto Nacional de Enseñanza Media de 
Oviedo • (femenino» don Serafín Novoa 
Quintas, y lo del de Santa Cruz de la 
Palma don Jorge Coderch Santonja.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 5 de marzo de 1952.—Por de

legación. S Royo-Villanova.

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Media.

M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J O
ORDEN de 5 de marzo de 1952 sobre la

Reglamentación Nacional de Trabajo
en las Empresas de Transportes por  
Carretera, de 2 de octubre de 1947.

I lmo Sr.: La Orden de 21 de septiem
bre de 1950, publicada en el BOLETIN 
O F IC IA L  DEL ESTADO ael día 26 del 
propio mes, dispuso que los conductores 
de automóviles de turismo al servicio de 
particulares se hallaban comprendíaos, a 
todos los efectos, en la Reglamentación 
Nacional oel Trabajo en las Empresas de 
Transportes por Carretera, aprobada por 
Orden de 2 de octubre de 1947.

La peculiar naturaleza y específicas mo
dalidades ael trabajo que los referidos 
conductores de automóviles realizan, asi 
como las acusadas cáracteristic&s de con
fianza y asiduiaad, propias de tal fun
ción, configuran esta relación, totalmen
te exenta de ánimo de lucro por parte 
ael propietario del vehículo, como Un con
trato que necesariamente debe estar al 
margen de la rígida regulación de una Or
denanza laboral,

En su, virtud, y en uso de las atribu
ciones que le están conferidas,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

Artículo l.ft La Reglamentación Na- 
conul ael Trabajo en las Empresas de 
Transportes por Carretera, aprobada por 
Orden de 2 de octubre de 1947, no será 
de aplicación a los conductores de auto
móviles Qe turismo al servicio de parti
culares, si bien la retribución de los mis
mos no podrá ser inferior a la fijo da 
para los «Conductores A», del subgru- 
po E. grupo tercero, del artículo 36 de 
aquélla, con el plus establecido en el 
epartaao 11 de la Orden de 21 de sep
tiembre de 1950.

Alt. 2.° Los referidos conductores de 
automóviles deberán ser afiliados a los 
seguros y subsidios sociales obligatorios, 
así como al régimen de accidentes de 
trabajo y Montepío de Previsión Laboral, 
señalándose para éste la cotización en 
idéntica cuantía y proporcionalidad a la 
que se fi.í* en el artículo 133 de la re
ferida Ordenanza laboral.

Art. 3.° Serán respetados en todo caso 
lós salarlos superiores que los conduc
tores a que se cóntrae esta Orden disfru
tasen en el momento de su vigencia.

Art:. 4.° Quedan derogados los aparta
dos 5.", 16 v 17 de la Orden de 21 de 
septiembre de 1950.

Art. 5 o La presente disposición deberá 
insertarse en el B O LETIN  O F IC IA L  DEL 
ESTADO y, entrará en vigor desde la fe
cha de su publicación.

Lo qqe digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de marzo de 1952.

GIRON DE VELASCO 

ilmo. Sr. Director general de Trabajo,

MINISTERIO DE COMERCIO
ORDEN de 7 de marzo de 1952 por la 

que se convoca un concurso para  
proveer la plaza de Conserje de la Escuela 

Media de Pesca de Valencia, vacante 
por fallecim iento de su titu lar.

I lmos. Sres.: Vacante, por fallecimiento 
de su titular, la plaza de Conserje de la 
Escuela Media de Pesca de Valencia, y 
ante la conveniencia de que sea cubierta 
cicha plaza,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
propuesto por la Dirección General de 
P^sca Marítima, ha tenido a bien dispo
ner se convoque el correspondiente con
curso, en el que se tendrán en cuenta 
las conciciones establecíaos en la Orden 
ministerial de 30 de noviembre de 1943 
(BO LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO nú
mero 340>, si bien, con relación al ar
ticulo cuarto de dicha Orden ministerial 
se entenderá, que la remuneración anual 
a percibir como gratificación, será de 
ocho mil cuatrocientas pesetas (8.400», 
interpretánocse el artículo quinto de la 
expresada Orden ministerial, en el sen
tido de que las solicitudes y documenta
ción ceñidamente reintegradas, dirigidas 
al limo. • Sr. Director general de Pesca 
Marítima, podrán presentarse en cual
quier Comandancia o Ayudantía de Ma
rina, finalizando el plazo ae presentación 
de instancias a los quince ates hábiles, 
desde la publicación de esta Orden en el 
BOLETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO.

Lo que comunico a VV, II. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarne a VV. II. muchos años. 
Madrid, 7 de marzo de 1952.—Por de

legación, el Subsecretario de la Marina 
Mercánte, Jesús M.a de Rotaeche.

limos. Sres. Subsecretario de la Marina 
Mercante y Director general de Pesca 

• Marítima.

ORDEN de 7 de marzo de 1952 por la 
que se autoriza a don Arturo C r u z  
Burguete para instalar un vivero flotante 
para la recría de mejillones en la  
proximidad del puerto de Area Longa (ría  
de V igo), que se denominará « Area 
Longa núm. 7».

Ilmos. Sres.: Visto el expediente ins
truido a instancia de don Arturo Cruz 
Burguete, vecino de Valencia, en la que 
solicita la autorización oportuna para 
instalar en la proximidad del puerto ae 
Area Longa (ría de Vigo), un vivero flo
tante para la recría de mejillones, que 
se denominará «Area Longa número 7»,

y cumplidos en dicho expediente los trá
mites que señalan las • aisposícionés vi
gentes,

Este Ministerio, de acuerdo con lo in*» 
formado por el Instituto E s p a ñ o l  de 
Oceanografía y el Consejo Órdenaaor de 
la Marina Mercante e Industrias Marí
timas, y lo propuesto por la Dirección 
General ae Pesca Marítima, ha tenido a 
bien acceder a lo solicitado, bajo las si
guientes condiciones:

1.a- La concesión se otorga por un pla
zo máximo de cuatro años, ajustánaose 
en un todo a* las normas fijadas en el 
expediente y a las que señ¿ftan las D i
recciones de Obras del Puerto y Sanidad 
del mismo, así como a lo prevenido por 
la Real Orden de 30 ae abril de 1930 
(«Gaceta» núm. 129». debiendo hacerse la 
instalación del vivero en el ugar que de
termine la Autoridad de M a r i n a ,  de 
acuerdo con las expresadas normas.

2 :i Caso de que se proceda a una revi
sión de las concesiones de viveros de me
jillones en el puerto ae que-se trata, ven
drá obligado el concesionario a atenerse 
a las resultas de dicha revisión, sin De
recho a reclamación alguna.

3.a El alojamiento para el guardián a 
que se refiere la base séotima de la Real 
Orden ae 30 de abril de 1930, antes ci- 
taaa, no tendrá más espacio que el in
dispensable para habitar una sola per
sona.

4.a El concesionario queda obligado a 
satisfacer los impuestos de timbre y de
rechos reales, de conformidad con lo pre
ceptuado en las aisposícionés vigentes.

Lo comunico a VV. II. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a W .  II. muchos años.
Madrid, 7 de marzo de 1952.—Por de

legación. el Subsecretario de la Marina 
Mercante, Jesús M.a de Rótaeche

limos. Sres. Subsecretario de la Marina
Mercante y Director general de Pesca
Maritima.

Rectificación de errores a las bases  
articuladas para el otorgamiento del contrato 
de adjudicación de los servicios de  
comunicaciones marítimas rápidas y  
regulares de soberanía entre el Estado y la 
Compañía Trasmediterránea, S. A.,  
aprobadas por Decreto de 22 de febrero 
de 1952.

Habiéndose padecido diversos errores 
materiales en la inserción de las citadas 
Bases, publicadas en el BOLETIN O F I
C IAL  DEL ESTADO número 70, corres
pondiente al dia 10 de marzo de 1952, 
páginas 1.094 al 1.105, ee rectifican a con*; 
ti filiación:

A r tícu lo  5.° (ú ltim o párrafo )

D ice : La. parte de fianza correspon
diente al servicio o servicios que se dejen 
de implantar por el concesionario, a los 
efectos de lo dispuesto en el párrafo an
terior, se calculará proporcionalmente el 
tonelaje y millas dejadas de servir, en 
relación a la totalidad de los servicios 
contratados.

Debe d ecir: La parte de fianza corres
pondiente al servicio o servicios que se 
dejen dP implantar por el concesionario, 
a los; efectos de lo dispuesto en el pá
rrafo anterior, se calculará proporcional- 
ment^ al tonelaje y millas dejadap de 
servir, en relación a la totalidad de los 
servicios contratados.

A r tícu lo  18 (apartado c)

D ice : En concepto de estímulo á las 
características y conservación del buque 
arrendado, el 2 por 100 del soborno anual 
obtenido por el buque.

D cbe decir: En concepto de estímulo 
a las características y conservación del 

«buque, arrendado, el 2 por 100 del so
bordo anual obtenido por el buque.

A r ticu lo  19 (final del primer párrafo)

D ice : ,.«, y las especiales para el caso 
que pudieran emplazarse como buqués 
auxiliares de la Armada, determinadas 
por el Ministerio de Marina.

D?be decir: ..., y las especiales para el 
caso que pudieran emplearse como bu
ques auxiliares de la Armada,. determi
nadas por el Ministerio de Marina.
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Artículo 53 (apartado b)
Dice: En cáda billete se concederá el 

derecho al :ranr.porte gratuito dP cien 
kilogramos de equipaje, y el exceso lo 
abonará razón de una peseta por cada 
cien kilogramos o tracción.

Debe decir • En cada billete se conce 
derá él derecho ah transporte gratuito de 
cien kilogramos de equipaje, y el exceso 
lo abonará a razón de una peseta por 
cada diez kilogramos o fracción

Artículo 77 (último párrafo del punto 10 del Capitulo de G astos
D ice: Cuando en virtud de nuevas 

construcciones sea necesario aportar nue
vos capitales, el interés que se abonará 
sobre el exceso dei inicial establecido co
mo circulante se determinará per el Mi
nisterio de Comercio, dP acuerdo con el 
de Hacienda'.-previo informe de la Sub
secretaría de la Marina Mercante., tenien
do en cuenta el que realmente corres
ponda al dinero Pn el mercado en el mo
mento de la aportación.

Debe decir: Cuando en virtud de nue
vas construcciones sea neces rio aportar 
nuevas capitales, el interés que se abo
nará sobre el exceso del inicial estable
cido se determinará por el Ministerio de 
Comercio, de acuerdo con el de Hacienda 
previo informe de la Subsecretaría de la 
Merina Mercante, teniendo en cuenta el 
que realmente corresponda al dinero en 
el mercado en el momento de la aporta
ción.

Artículo 78 (último punto del primer párrafo)
Dic^: En ningún caso podrá destinarse 

a dividendo cantidad superior al 80 por 
100 del valor de la ficta que cada ejer
cicio figure, dentro de las normas de Pste 
contrato, del material auxiliar y del ca
pital circulante autorizado.

Debe decir: En ningún caso podrá 
destinarse a dividendo cantidad superior 
al ocho por ciento del valor de la flota 
que en cada ejercicio figure, dentro de las 
normas de este contrato, del material 
auxiliar y del capital circulante autori
zado.

Articulo 96 (primer rengón)
Dioe: Alt 96. Si el concesionario se 

presentase con antelación...
Debe decir: Art. 96 Si el concesiona

rio no presentase con antelación...

A D M I N I S T R A C I O N  CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General de Seguros 
y Ahorro

Rectificación al aviso oficial de 11 de fe
brero de 1952, por error en el segundo 
apellido del nuevo Delegado general 
de la Compañía de Seguros «Du Phenix»

.

Se pone en conocimiento del público en 
general, y de los asegurados en particu
lar, que la Compañía francés^ de Seguros 
contra Incendios «Du Phenix», domicilia
da en Madrid, plaza de la Independencia, 
número 5, ha nombrado Delegado general 
para España de la misma a don Hinólito 
Sánchez González, en sustitución de su 
antiguo representante, don Raimundo de 
Courbeville.

Madrid, l l  .de febrero de 1952.—El Di
rector general, Fortunato Ton i.

Dirección General de Timbre 
y Monopolios

(Sección de Loterías)
Declarando nulo y sin ningún valor, por 

extravío, el billete de la serie, tercera 
número 7752, correspondiente al sor
teo de la Lotería Nacional que  se ha 
de celebrar el día 15 del actual

Habiendo sufrido extravío en Correos, 
al ser enviado para su venta a la Admi
nistración de Loterías número 1 de Lucona 
(Córdoba):-#1 billete de la serie tercera 
número 7752, correspondiente al sorteo 
de la Lotería Nacional que se ha de ce
lebrar el día 15 del actual,

Esta Dirección General, de conformi
dad cor. lo dispuesto en el artículo 10 de 
la vigente Inst rucción de Loterías, de 25 de 
febrero de 1893. ha acordado declarar nulo 
y sin ningún valor ni efecto a los del 
mencionado sorteo el referido billete, que
dando de cuenta del Estado.

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público y demás qujf corresponda.

Madrid, 13 de marzo de 1952.—El Di
rector general, Femando Roldan.

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION 

Dirección General de Administra
ción Local

Adición a la relación de nombramientos 
provisionales de Secretarios de Ayunta
miento de segunda categoría, aprobada 
por esta Dirección General el día 23 de 
febrero de 1952 y publicada en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 3 del 
corriente.

Observada la omisión do un nombra
miento en la relación provisional de los 
Secretarios de Administración Local de 
segunda categoría designados para ocu
par plazas vacantes en resolución del 
concurso convocado por Orden de 11 de 
mayo de 1951, inserta en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 3 del co
rriente, asi como haber aparecido, por 
error en la misma, designado para la Se
cretaría del Ayuntamiento de Zalamea 
la Real don José Orozco Martín,

Esta Dirección General ha resuelto:
1.°. Dejar sin efecto la designación pa

ra la Secretaría del Ayuntamiento de Za
lamea la Real de don Juan Orozco Mar
tín.

2.° Publicar asimismo los nombramien
tos de Secretarios de Administración Lo
cal de segunda categoría que a continua
ción se relacionan, para las plazas que 
se indican:

Huétor Tájar (Granada), don Félix Ci- 
dad Pérez.

Zalamea la Real (Huelva), clon Hila
rio Paniagua Castañeda.

Lo que se publica a los mismos efec
tos que se determinan en la Orden de 23 
de febrero de 1952 'BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 3 del corriente), en re
lación con los nombramientos en ella 
con.s’ "r .dos: debiendo contarse el olazo 
de quince días hábiles para la interpo
sición, en su caso, del recurso dp alzada 
contra los mismos, a partir del día si
guiente a su publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Estas designaciones no surtirán efecto 
hasta que se publique los nombramien
tos definitivos en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Los Gobernadores civiles ordenarán la 
inserción de' la presente en el «Boletín 
Oficial» de sus respectivas provincias.

Madrid, 8 de marzo de 1952.—El Di
rector general, José García Hernández.

Dirección General de Correos 
y Telecomunicación

(Correos)

Anunciando subasta para contratar la 
conducción del correo en automóvil 
entre, las oficinas del Ramo de Martos 
y su estación férrea.

Debiendo proceder.se a la celebraoión 
de subaste para contratar la conducción 
doi correo en automóvil entre las ofi
cinas del Ramo de Martos y su esta
ción férrea en el tipo oe treinta mil 
pesetas anuales y con arreglo a las de
más condiciones ciel pliego correspon
diente, se advierte c.l público que. el re
ferido pliego se hallará de manifiesto 
Pn la Administración Principal ae Jaén 
y Estafeta de ?tartos hasta el día 12 de 
abril próximo y qno la apertura de plie
gos tendrá Jugar el oia 17 de dicho mes, 
a las once horas, en la citada Adminis
tración Principal.

Madrid, 4 de marzo de 1952.—P. el Di
rector general, M. González.

M o d e l o  oe  p r o p o s i c ió n

Don F. de T., natural oe ..........  veci
no de ..., se obliga a desempeñar la con
ducción diaria del correo de ... a ... y vi
ceversa por (‘1 precio de   (en le
tra) ¡teselas    ton letra)...céntimos,
con arreglo a tes condiciones del plie
go aprobado por el Gobierno. Y para se
guridad de esta proposición acompaño a 
ella, por separado, la carta de pago que
acredita haber depasitaco en ..........  la
aíinza de 6.000 pesetas.

(Fecha y firma del interesado.).
534—A. C.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Dirección General de Carreteras 
y Caminos Vecinales

Determinando los índices de revisión de 
precios de las unidades de obra en las 
de conservación y reparación de carre
teras y caminos vecinales aplicable al 
mes de febrero de 1952.

Vista la Orden ministerial de 29 de 
febrero último por la que se cteterminan 
los Indicos de revisión de precios para 
el expresado mes,

Esta Dirección General, previo infor
me de la Comisión de Revisión de Pre
cios, participa a V. S. que los índices oe 
revisión de precios para las unidades de- 

.obra en las oe conservación y reparación 
de carreteras y caminos vecinales, apli
cables en la revisión de los mismos pa
ra el expresado mes de febrero, serán 
los dispuestos para el mes de enero an
terior por Circular de esta Dirección Ge
neral de 16 de febrero último (BOLE
TÍN OFICIAL DEL ESTADO del 19). 

Dios guarde a V. S. muchas años. 
Madrid, 8 de marzo de 1952.—Por au

torización, el Director general, Francis
co García de Sola. *

Sres. Ingenieros Jefes de los Servicios 
dependientes ae esta Dirección Gene
ral.
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M INISTERIO DE EDUCACION 
NA CIONAL 

Dirección General de Enseñanza 
Universitaria

Declarando admitidos los aspirantes que 
se indican como opositores a las cáte

dras de Universidad que se mencionan.
En cumplimiento de lo dispuesto en 

el Decreto de 25 ae junio de 1931,
Esta Dirección General hace público 

lo siguiente:
1.° Se declara subsistente el anuncio 

ae esta Dirección General de 28 de agos
to de 1951 «BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 9 de septiembre; por el que 
se declaraban admitidos definitivamente 
a, las oposiciones convocadas por Oraen 
de 10 de enero de 1949 (BOLETIN OFI
CIAL DEL FJSTÁDO de 9 de febrero) 
para la provisión, cu propiedad, de las 
cátedras de «Patología y Clínica quirúr
gicas» ''primera cátedra; de la Facultad 
de Medicina ae las Universidades de Bar
celona, Santiago y Zaragoza, los siguien
tes espirantes:
D. Ramón Arandes Adán.
D. Ramón Moranueira Vaamonde 
D. Juan Sala de Pablo.
D. Curios Carbonell Antolí.
D. Francisco Romero Aguirre.
D. Antonio Raventós Moragas.
D. Norberto Gándara Penela.
D. Mateo Gallego Tejedor.
D. Luis Raposo Montero.
D. Luis Esteban Múgica.
D. Ricardo Lozano Biesa.
D. Manuel Zarapico Romero 
D. Antonio Dueñas Barrios.
D. Federico García Dihinx Burriel.
D. lili is Estella Bermúciez de Castro.
D. Femando Enríquoz de Salamanca Lo- 

rente.
D. Lucilo Manuel Eeudero Buena 
D. Carmelo Gil Turnrr.
D. José Benito García Bengoechea.
D. José María Beltrán ae Heredia Onís. 
D. Francisco Gomar Guamer; y 
D. Miguel Merehán González. 1

2.a Que por Orden de 4 de diciembre 
de 1951 - BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 141 fue abierto un nuevo pla
zo para solicitar estas cátedras, habién
dolo efectuado un aspirante, don Rafael 
de Vega y Fernández Crespo, que queda 
admitiao provisionalmente; y

3.° Que durante los diez dias siguien
tes al de la publicación de este anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO se podrán interponer las reclama
ciones a que se refiere el Decreto men
cionado anteriormente.

Maorid, 27 de febrero de 1952.—El Di
rector general, Joaquín Pérez Villanueva.

Dirección General de Enseñanza 
Media

Dictando las instrucciones para el cumpli
miento de la Orden por la que se anun

cia la provisión, por concurso de tras
lado, de la plaza de Profesor especial 
numerario de «Dibujo» vacante en el 
Instituto «Ramiro de Maeztu». de Ma
drid.
Se halla vacante en el Instituto Nacio

nal de Enseñanza Media «Ramiro de 
Maeztu», de Madrid, la plaza de Profesor 
especial numerarlo de «Dibujo», que ha 
de proveerse por concurso de traslado, 
conforme a lo dispuesto por Orden de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los Cate
dráticos y Profesores numerarios y exce
dentes, éstos en las condiciones que im
pone la Ley de 11 de seotiembre de 1931.

El orden de preferencia de los aspiran
tes será el que establece el artículo ter
cero del Decreto dP 5 de septiembre 
de 1940.

Dichos aspirantes elevarán sus solicitu
des, acompañadas de las Hojas de s:*rvi- 
ci0'3, a estp Ministerio, por conducto y 
con el informe del Jefe del Centro donde 
sirven, en su caso, precisamente dentro 
del pl>?.zo improrrogable de treinta dias, 
desde el siguiente al dP publicación de 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO. Los Directores de los 
Centros cumplirán lo dispuesto en la Or
den de 26 de diciembre de 1944. )

Para cu admisión al concurso, según 
previene la Orden de 23 dP junio de 1931, 
deberán acreditar aquéllos hallarse en 
posesión del titulo profesional de Profe
sor o del certificado de haber reclamado 
su expedición. Los eclesiásticos deberán 
justificar autorización expersa de su res
pectivo Prelado (Orden de 27 dP octubre 
de 1942).

Este anuncio se publicará en el «Bole
tín Oficial» de las provincias, y por me
dio de Pdíctos en todos los establecimien
tos públicos de enseñanza de la Na
ción, lo cual se advierte para que las 
autoridades respectivas dispongan que así 
sP verifique desde luego, sin más aviso 
que el presente.

Madrid, 28 de febrero de 1952.—El Di
rector general, José María Sánchez de 
Muniaín.

Facultad de Medicina de la Universidad 
de Salamanca

Convocando oposición para proveer la pla
za vacante de Médico Radiólogo del
Hospital Clínico de esta Facultad.
Vacante la plaza de Médico-Radiólogo 

de la Facultad de Medicina de la Uni
versidad ae Salamanca, dotada en los 
presupuestos generales del Estado con la 
remuneración anual de siete mil doscien
tas pesetas, más una mensualidad extra
ordinaria en el mes de diciembre, se 
anuncia oposición para proveerla

Para tomar parte en la misma se re
quiere: ser español y estar en posesión 
del título de Licenciado en Medicina y 
Cirugía.

Los aspirantes a la referida plaza pre
sentarán sus instancias en la Secretaria 
de la Facultad de Medicina, a las horas 
ordinarias de oficina, dentro de los trein
ta oías naturales, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de esta con
vocatoria en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO. A las instancias, dirigidas al 
ilustrísimo señor Decano, deberán ir rein
tegradas con póliza de 1,55 pesetas y se 
acompañarán tos siguientes documentos:

I.—Título de Licenciado o copia debi
damente autorizada y, en su defecto, re
cibo de haber formalizado el depósito 
para la expedición del mismo.

II.—Certificación negativa de antece
dentes penales.

III.—Certificación de adhesión a los 
principios fundamentales del Estado, ex
pedida por la Jefatura Provincial del Mo
vimiento.

IV.—Certificación del .ceta de nacimien
to, legalizada y legitimada, en su caso.

V.—Los aspirantes que hayan sido fun
cionarios públicos con anterioridad al 18 
de julio de 1936 presentarán el certifica
do de depuración correspondiente, y aque
llos en quienes no concurra esta circuns
tancia presentarán una declaración ju
rada de no estar comprendidos en dicho 
caso.

No se admitirán instancias que no se 
presenten acompañadas de la documen
tación que anteriormente se relaciona.

El Tribunal que juzgará los ejercicios 
estará compuesto por tres Jueces, de los 
cuoles des serán necesariamente Catedrá
ticos de esta Facultad, pudiendo el ter
cero ser también Catedrático de la misma, 
Profesor radiólogo de otra Facultad de 
Medicina o Médico radiólogo de un cen- ■ 
tro hospitalario. Dicho Tribunal será de
signado por el magnífico y excelentísimo 
señor Rector de esta Universidad, a pro
puesta del Decano de la Facultad.

Los ejercicios serán tres, todos ellos 
eliminatorios, y tonará lugar en esta Fa
cultad después ae transcurridos tres me
ses de la publicación del presente 1 en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO. El 
primero, teórico, estará adaptado al pro
grama que obra a disposición de los se
ñores opositores en la Facultad de Me
dicina. será oral o escrito del Tribunal 
y caaa opositor desarrollará un tema de 
cada una de las partes en que esté di
vidido el programa y en el plazo que se
ñale el Tribunal. El segundo, de radic- 
oiagnóstico, consistirá en la descripción 
e interpretación de una serie de radio
grafías, las mismas para todos los opo
sitores, previamente seleccionadas por el 
Tribunal. El tercero, de radioterapia, con
sistirá en el cálculo y preparación de un 
enferpio para una irradiación terapéu
tica adecuada al caso clínico de que se 
trate. Al efecto será facilitado todo el 
material preciso y tablas de dosificación.

Terminado este ejercicio, el Tribunal 
deliberará teniendo en cuenta la concep- 
tuación que le hubieren merecido los opo
sitores y propondrá por mayoría de vo
tos o por unanimidad al aspirante apto 
para la plaza objeto ae esta oposición. 
Esta propuesta será elevada al señor De
cano de un detallado resumen de todo el 
expediente, lo cursará a la Superioridad 
para su aprobación y, en su caso, nom
bramiento ael propuesto.

En el caso de que se presenten protes
tas sólo podrán admitirse si se formulan 
por escrito dentro de las veinticuatro ho
ras siguientes al hecho que las hubiere 
mtítivado, y el Tribunal, con su informe, 
las incorporará al expediente.

La Facultad publicará en su tablón de 
edictos, dentro de los ocho días siguien
tes al de la terminación del plazo de 
presentación de solicitudes, la lista de 
opositores admitidos, así como las con
vocatorias de ejercicios que, en su mo
mento, formule el Tribunal.

Salamanca, 23 de febrero de 1952.—El 
Decano, Alfredo Carrato.

M INISTERIO DE INDU STRIA

Dirección General de Industria
Resolución de expediente de la entidad 

industrial que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por don Car
los Martínez Palomo, en solicitud de 
autorización para instalar una industria 
de litografía en Madrid, comprendida 
en el grupo segundo, apartado b) de la 
clasificación establecida en la Orden mi
nisterial de 12 de septiembre de 1939, 

Esta. Dirección General dP Industria, 
a propuesta de la Sección correspondiente 
de la misma, ha resuelto:

Autorizar a don Carlos Martínez Pa
lomo para instalar la industria quP so
licita, con arreglo a las condiciones gene
rales fijadas en la norma undécima de 
la citada disposición ministerial y a las 
especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha será
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de un año, a partir de la fecha de pu
blicación de esta resolución en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

2 A Esta autorización es independien
te de la de importación de maquinaria, 
la cual deberá solicitarle en la forma 
acostumbrada, acompañada de certifica
ción expedida por la Delegación de In
dustria de Madrid, para extender la cual 
deberá justificarse ante la misma U im
posibilidad -de adquisición de maquina
ria nacional.

3.a La recepción de maquinaria debe
rá comunicarse a la Delegación de In
dustria para que por la misma se com
pruebe que responde a la? características 
que figuren en el permiso dp importa
ción.

4.a La Administración se reserva el 
derecho a dejor sin efecto iá presente 
autorización en el momento en que se 
demuestre el incumplimiento de las con
diciones impuestas, o por la declaración 
maliciosa o inexacta contenida en los

datos que deben figurar en las instancias 
y documentos a que se refieren las nor
mas segunda a quinta, ambas inclusive, 
de la citada disposición ministerial.

Dios guarde o V S muchos años.
Madr'd, 7 de marzo de 1952.—El Di

rector general, Eugenio Ruga reía.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación do 
Industria de Madrid.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
Tribunal de oposiciones a plazas de Oficiales del Cuerpo Técnico-administrativo del Ministerio de Agricultura

Relación definitiva de los opositores admitidos a la oposición a plazas de Oficiales del Cuerpo Técnico-administrativo de este Mi
nisterio con indicación del grupo en que han sido clasificados.
En cumplimiento de lo dispuesto en la norma tercera de la Orden de 28 de abril de 1951, publicada en el BOLETIN OFICIAL 

DEL ESTADO de 12 de mayo del mismo año, el Tribunal calificador ha acordado publicar la lista definitiva de los opositores 
admitidos, con indicación del grupo en que han sido clasificados y expresión del día, hora y lugar en que lia de celebrarse el sorteo 
cíe los opositores:

D. Juan Abril Hernández ........................  Turno libre.
D. Gustavo Aguilar Cacho ..........................  Turno libre.
D. Antonio Aguirre Bielsa .........................  Tum o libre.
D. Ramjundo Aguayo Mole ........................  Turno libre.
D. Antonio Alcalde Valero .........................  Turno libre.
D. Mariano Alonso Lamban ........................  Turno libre.
D. Enrique Alvarez Pérez ............................ Turno libre.
Da María Esperanza Andrés Michelena ... Turno libre.
D. Andrés Anega Martin ...........................  Tum o libre.
D. Pablo Antoñana Chasco ........................  Turno libre.
D. Jaime Armengol Morante......................  Turno libre.
D. Vidal Bañuelos Peinado ................... Turno libre.
D. Pastor Bazarra Sánchez ........................ Turno libre.
D. Juan Bellver Pérez ................................  Tum o libre.
Ü. Antonio Boceta M artín ........................ Turno libre.
D. Mánuel Bonache Romero.. ....................  Turno libre.
D. Jesús Calatrava Romero ........................ Huérfano de caído.
Da Consuelo Calavia Jaime  .................  Turno libre.
D. Jorge Antonio Cardona Palacios ......... Turno libre.
Da María del Carmen Castello Casado ... Huérfana de caído.
D. Antonio Castillo M anrub ia ....................  Huérfano de caído.
DA Marta Cazaña Ruiz ...............................  Turno libre.
D. Tomás Cervera Corchan ......................  Turno líbre.
D. Inocencio Silvano Clavero García .......  Turno libre.
D. Antonio Clavero Millán ........................  Turno libre.
D. Jaime Corderas Descarrega ................  Turno libre.
D. Rodrigo Cubero Amián  ......................  Turno libre.
D. Dionisio Delgado Martín ......................  Turno libre.
D. Alberto Deop Nerón ...............................  Turno libre.
D. José María Dexeus Beatty......................  Turno libre.
D. Jaime Díaz de Arcaya y Verástegui .... Turno libre.
D.a Ana María Diez Arévalo .......................  Turno libre.
D. Máximo Egea de Lamo ........................  Turno libre.
Da Carmen Elias Castillo ...... ..................... Turno libre.
D. Maurilio Fernández Herrero ...............  Turho libre.
D.a María Concepción Franco Guerrero  Turno libre.
Da Josefina García Baquero y Gil ..............  Tum o libre.
D. José García López ................................... Turno libre.
D. Pedro García Pascual ...................... . Turno libre.
D. Luis Gilarranz de Frutos......................  Turno libre.
D/ Alberto Gimeno Marzal ........................ Turno libre.
D. Luis Gómez de Barréela .......................  Turno libre.
D. Arturo González Fidalgo ........................ Tumo líbre.
D. Manuel Guállar Lostao ......................... Turno libre.
D. Miguel Guijarro Olivares  .......... ,.......  Turno libre.
D. Pablo Gutiérrez García  ....................  Turno libre.
D. Pascual Guzmán Peralt ..... ...................  Turno libré.
D. Julio Herráiz Regúlez ...........................  Turno líbre.
D. José María Herrero Catal£  ................. Turno libre.
D. Fermín izquierdo Macayo......................  Turno libre.
D. Juan Janini Alpera ...............................  Turno libre.
D. Luis Jaramillo Rodríguez.............  ......  Turno libre.
D. Manuel Lago Santisteban......................  Turno libre.
D. Francisco Lefler Sánchez......................  Turno libre.
D. Manuel Liébana San M artín ................  Turno libre.
D. Félix León Melgar ......................... .........  Turno libre.
D. Enrique Lizabe Paraíso .................... . Turno libre.

Da María Pilar Lizarbe Lamana .................  Turno libre.
Da Mana Gloria López Amador .................  Turno líbre.
O. Juan Antonio López Milara .................  Turno- libre.
D. Antonio López Morca ............................. Turno libre.
D. Luís López Ruiz ........................................ Turno libre.
D. Miguel López de Sa y Bassave .............. Turno libre.
D. Juan Luna Ortega ..................................  Turno libre.
D. José Luque Calderón ............................... Turno libre.
DA Milagros Llórente Pérez .........................  Tumo libre.
Da Carmen Macias Escobar .........................  Turno libre.
D. Enrique Maganti Lloret ......................... Turno libre.
D. Jesús Mañueco Padierna-Villapadierna. Tumo libre.
Da María del Carmen Martin García ......  Turno libre.
D. Esteban Martín Malagón  ............... . Turno libre.
D. Rafael Martínez Emperador .................  Turno libre.
D. Modesto Moix Puig ................................  Turno libre.
Da M ana del Carmen Molina Cascajero... Turno libre.
D. Agustín Montero Fernández .................  Turno libre.
D. Fernando Mosquera Suárez ..................  Turno libre:
D. Marcelino Mur Saludas .........................  Tum o libre.
D. Juan José María Notivoli Guillermo ... Turno libre.
D. Pascual Olmos Sabater ......................... Turno libre.
D. José Ramón Pando Grima .....................  Turno libre.
Da María Paz Pascual Ciruelos .................. Tumo libre.
D. José Pastor Margeli ................................  Turno libre.
D. Rafael Pérez Prado ................................  Ex combatiente.
D. Alejandro Piñán Sanz ............................. Turno libre.
D. Luis Quiralte Crespo ................................  Turno libre.
D. Pedro Regato Haro .................................. Tumo libre.
D. Juan Riera Valls ......................................  Tumo líbre.
D. Manuel Rodríguez Pérez ................... Turno libre.
D. Manuel Rodríguez Peña ................... Turno libre.
D. Raimundo Rodríguez Salvador .............. Turno libre.
D. Enrique Rodríguez San Pedro y García

Rayón ....................................................... Turno libre.
D. Angel Roselló Marti ................................  Turno libre.
Da María del Carmen Ruiz de Assin Musso. Tumo libre.
D. Enrique Ruiz Fornells .............. ............. Turno libre.
Da María del Carmen Ruiz Gómez ........... Turno libre.
D. José Ruiz del Olmo y García Calvo  .... Tum o libre.
D. Antonio Salvador Barrios .....................  Turno libre.
D. Tomás Salvador Barrios .........................  Tum o líbre.
Da María Teresa Sánchez de Rivera Alfaro Turno Ubre.
D. Julio Sanz Dionisio...................................  Turno libre.
Da Luisa Sanz Mardomingo ..............\ .........  Turno libre.
D. Joaquín Cendra Rsplá .......................... . Turno líbre.
D. Miguel Suárez Rodríguez .......................  Tum o libre.
Da Isabel Tapia García ..........................  Ex combatiente.
Da Paz Tarrío Fernández ............................  Turno Ubre.
D. David Terradas Vía ................................  Turno libre.
D. Jesús Tobío Fernández ..........................  Turno libre.
D. Federico Tomás Gutiérrez  .................... Turno libre.
DA María de los Angeles Torres Abréu ......  Turno Ubre.
D. Francisco Javier Traver Aeuilar............  Turno Ubre.
D. Narciso Tranado García Mohedano  Turno Ubre.
D. José Luis Valentín del Peral .................  Turno libre.
DA Alicia Valiente.y Pita de la Vega ....... Turno libre.

El sorteo para determinar el orden en que han de actuar los señores opositores, se celebrará el día 17 de los corrientes, a las 
cinco de la tarde, en el Salón de Actos de este Ministerio.

Madrid, 12 de marzo de 1952.—El Secretario del Tribunal, Diego Yeste.—Visto bueno, el Presidente. J. Martín.


